Premio de Teatro TRICICLE

“POR HUMOR AL ARTE”
Con la intención de activar el panorama creativo de textos de teatro de humor en el Estado Español, TRICICLE convoca un premio de comedia con el objetivo de llevar a los escenarios el texto ganador, y con la esperanza de que, llegado el caso, se convierta en un exitazo sin precedentes. 

BASES

1º.- El texto debe ser de comedia; es decir, comedia-comedia; es decir textos en clave de humor, ya sean piezas irónicas, satíricas, sutiles, musicales, de fantasía, mágicas, cáusticas, sarcásticas, socarronas, virulentas, cándidas, inocentes, naifs... es decir, de humor.  

2º.- El texto debe ser original y no debe haber sido publicado ni representado con anterioridad.

3º.- El texto original puede estar escrito en castellano, catalán o en cualquiera de las otras lenguas del Estado Español; en este último caso, el original deberá ir acompañado de su traducción al castellano.

4º.-  Solo se podrá presentar un texto por autor y por convocatoria.

5º.- Se admitirán textos presentados por grupos o colectivos de personas.

6º.- Conscientes de que uno de los principales objetivos del premio es realizar un montaje teatral del texto  ganador, el jurado tendrá en cuenta, entre otras consideraciones, su viabilidad como producción comercial .

7º.- El autor deberá ser ciudadano del Estado Español. En el caso de tratarse de un grupo o colectivo, como mínimo uno de sus miembros deberá ser ciudadano español.

8º.- Los autores deberán presentar el texto con seudónimo y, en sobre cerrado, hacer constar su nombre, dirección y forma de contacto (teléfonos, fax y/o e-mail).

9º.- El premio consistirá en 6.006 EUROS. 
10º.- En el caso de llevarse a termino la producción del espectáculo, la cantidad especificada en el punto anterior tendrá valor de anticipo sobre los derechos de autor.
11º.- El autor premiado cederá a TRICICLE, durante tres años, los derechos de explotación en los formatos de espectáculo teatral, cine y televisión.

12º.- TRICICLE podrá llevar a termino la explotación de la obra de forma individual, asociandose con otras productoras o cediendo los derechos a terceros. En este último caso será necesaria la autorización expresa del autor.  

13º.- El jurado estará compuesto mayoritariamente por los integrantes de TRICICLE y su fallo, o su acierto, será dado a conocer en una ceremonia que tendrá lugar el próximo mes de Marzo.

14º.- Si el jurado lo cree conveniente, el premio podrá quedar desierto.

15º.- Los textos han de presentarse por correo certificado o a mano a: Premio de Teatro Tricicle, Passeig de Gràcia, 20 1r. 1a. 08007 de Barcelona

16º.- Se deberán presentar tres copias del texto original. En el caso de que, por las razones mencionadas en el punto 3º de estas bases, sea necesario adjuntar traducciones, estas deberán de ser presentadas por triplicado.

17º.- El plazo de presentación de originales en esta primera convocatoria terminará a las 19’10h.  del día 28 de Diciembre del 2001.

18º.- Los textos presentados no se devolverán a los remitentes.

19º.- La presentación al Premio de Teatro Tricicle supone la aceptación de sus bases.

Barcelona, 10 de Octubre de 2001

TRICICLE

